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actos administrativos son ajustados e. derecho sin expresa con
dena en las costas.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 13 de febrero de 1984 ,-P. D., el Subsecretario. JOSé

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr.•Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .. Isolektra, S. A ... , solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamienta activo para la impor
tación de IJapel kraft y la exportAción dB diversas manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Isolektra, S. A.", con domicilio en
carretera Santa Creu de Calafell, numero 11, San Boi de Llo
bregat (Barcelona). y NJ.F. A-08-014268.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien-
tes: ,

1. Papel kraft, absorbente, exento de pasta me~áli¡ca, color
natural, crudo, P. E. 48.01.50.2, de los siguiente gramajes:

1.1 90, 120 Y 150 gramos por metro cuadrado.
1.2 185 Y 240 gramos por metro cuadrado.

2. Papel kraft dieléctrico, exento de pasta mecánica, color
natural, crudo, P. E. 48.01.50.2, de los siguiontes gramaies:

2.1 90, 120 Y 150 gramos por metra cuadrado.
2.2 11>';, 240 Y 360 gramos por metro cuadrado.

9796 ORDEN de 14 de 'febrero de 1984 por la que ..
dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada en 18 de febrero de
1983, por la Sección Segunda, en recurso contencio
so-administrativ;) interpusto contra la resolución
del Tribunal Económico-Administrahvo Central de
10 de julio de 1980 y se reconocta a doña Ro,a
Villalonga Persiva el derecho a la exención del
Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18
de febrero de Bla3, por la Sección Segunda de la Audiencia Na
cional, en recuI1!0 contencioso-administrativo numero 21.1515. que
anula la resolUCIÓn del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 10 de julio de 1980 y se reconocía a doña Rosa Villa
longa Persiva el derecho a la exención del Impuesto sobre el
Lujo.

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios té~minos de la referida setencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel y Orueta, en nombI·e y representación de la deman
dante doña Rosa Villalonga Persiva, frente a la demandada Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacia, contra el acuerdo de la Dirección General de Tri
bu~os de 21 de septiembre rte 1979 y contra la resolución del
TrIbunal Económico-Administrativo Central, de fecha 10 de ju
lio de 1980, a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho, y, por consiguiente,
anulamo:; los actos administrativos anteriormente dichos; decIa-'
r~ndo, en su lugar, el derecho de la hoy demandante a la exen
CIón del Impu~sto sobre el Lujo par la compra del vehículo de
referencia, debiendo la Administración demandada devolver a
aquella las cuatro mil setecientas cincuenta y dos (4.752) pese·
tas, mtegradas en el Tesoro Público por tal concepto, habiendo
de adoptar las medidas necesarias para que tal devolución se
lleve a efecto; todo eEo sin hacer una "6xpresa declaración de
tondena 1m costas, respecto de las derivadas del actual prOCeso
jurisdiccional.

L~ que comunico a V. 1. para su conoci¡niento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchas años.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martínez.

nmo. Sr. Director general de Tributos.

9797 ORDEN de 21 de febrero de 1934 por la que BS
autoriza a la firma -lsolehtra.• S. A.", el régimen
de trafico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de papel kraft :Y la exportación de di
versas manufacturas.

Tercero.-Los productos de exportación serin loa siguientes:

l. Planchas y piezas de productos de condensación, polieon
densaci6n y poliadición y resinas de furano a base de resinas
formólicas y papeles kraft, P. E. 39.01.18.

1.1 ..Isolex.. 6.10, 6.12 Y 8.13., a base de papel absorbente.
1.2 ..Isolex" 8.58, 6.20 Y 6,40, a baSe de papel dIeléctrico.

,11. Productos de condensación, policondensación y poliadi
clón y reslnas de furano a base de resinas formólicas y papeles
kraft, P. E. 39.01.18.

n.l .Isolex.. 6.10, 6.12 Y 8.13, a base de papel absorbente.
n.2 ..Isolex~ 6.58, 6.20 Y 6.4Q, a base de papel dielédrico.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de papel soporte kraft, real·
mente contenidos en los ¡..troductos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se dataran en cuenta
de _admisión temporal, o se devolverán las derechos arancela
rios, segun el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilo·
gramos de papel k:raft de igurues características, composición
y ¡ramaje.

b) Se consideran pérdidas el 6,54 por 100 en concepto exclu·
sivo de mermas. .

cl El interesado queda obligado a declarar eL la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más características que laa ídentifiquen y distingan de otras
SImilares y que, en cualquier casa, deberan coincidir respec~

tivamente con las mercancías previamente impcrtadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comprO
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su re:visión o análisis p0r el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a r-rtir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normalés. Los paises de t.estino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver~

tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizad"ls a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduane,ra también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidas en el punto 2.4 de ia
Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierna de ro de
noviembre de 1975 y en el punto 6. D de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197F.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las eJl:portaciones respectivas, según la estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitac:ón que el cumplimiento del plazo
para .olicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plaza dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y. expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en ;.1 admIsión temporal '1 en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucen~ia d2 exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deIJerá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración a llcencia
de importdci6n como de la Ucencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de penecc!onanlieoto activo y el
sistem'l elegido. mencionan10 la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno:-.LEis 'mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 coma los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportadones que se
havan efectuado, desde el 21 de maya de 1983 hasta la aludida
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techa de publicación en el .Boletín Oficial del Estado~, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señlllados en el articulo antpTior comanzarlm a contarse
desde la fecha. de publica.::i6n de esta Orden en el .Boletfn
Ofidal del Estado-,
, Unjécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·

tivo a trt..fico de perfeccionamiento y que no esté ,contemplado
en la 'lT('serite Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las si~uientes disposiciones:

Decreto 14921' 1975 (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 165),

Orden rte la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 r· Boletín Oficial del Estado. número 282).

Orden :le} Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
l. Boletín )ficlRJ del Estado.. nümero 53).

Orden dd Mini!';terio de Comercio de 24 de febrero de 1916
f.Bol("ín lricial del Estado" número 53J.

Circular de la Dirección General d~ Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {.1301etfn Oficial del Estado. número 17l.

Duodédmo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción "";er.l~alde Exportación, dentro de sus respectivas com·
nptencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicaclón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios KU'!lrde a V. 1 muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportad ln, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
autoriza a la. firma «Golberg. S, A.", el régimen
de tráfico de perfeccionamiento acUvo para la im
portación de teiido de algodón y la exportación
de pantalón largo de algodón,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Golberg, S. A.• , solicitando
el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para la im~

portaci6n de teildo de algodón y la exportación de pantalón
largo de algodón,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exporta.ei6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miEmto activo a la firma .Golberg, S. A.", con domicilio en
carretera TArrega~Balaguer. Boldu-La Fuliola (Léridal, y nú
mero de identificación fiscal A.08.412462.

Segund::l.-Las mercancías de importación serán:

Tejido de algodón, tipo .Dentm.. , 100 por 1()) de algodón:
de 110 a 160 Cfntimetros de ancho, con un peso por metro
cuadrado de 400/500 gr,. P. E, 55.09.09.l.

Tercero.~El producto de exportación será.:

Pantalones t~anos largos para mujeres, P. E. 61.02.72.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramo. de la mercancía de tmporta~

ción, realmente contenidos en el producto a exportar, se datarán
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia ar~mcelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, 113,64 kilo
gramos de la misma.

bl Como .porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo
de subproriuctos, el 12 por 100, adeudables por la P. E. 63,02.15.

el El :nteresado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
cior.es particulares, formas dr presentación), dimensiones y de~

más caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en
su comper¡sación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduano. habida cuenta de tal declaración y de las compraba·
ciones que e~time conveniente realizar, entre ellas la extracción
de mues~ras para su revisión o anáIlsis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización, 30 de octubre de 1984,
e partir d -:J la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado... debiendo el ioteres'ido, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad }- adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar

serán todos aquellos con los que. Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Los bJaí5eS de de~t1no de la exportacio
nes serán aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo reta·
CioDes comerciales normallS's o su moneda de pago sea conver~

tibIe. pudiendo la Direccíón General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terri torio nacional
situadas fuera del lLrea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en· análogas
condiciones que !f~S destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la transformación y exportación el1
el sistema de admi~ión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplit"se ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 eJe
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de Hl76.

F.n el sistema de repo'iición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia de: Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema Le reposición, a que tiene derecho
las exportacioned realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el si~tema de devolución de derechos el plazo. dentro
del cual !la de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~
meDto de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el ma
men to de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la_ que se le >

otor ó el mismo.
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
eX90rtables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposfclón con franqt.:icia arance
laria y de devoluclón de derechos, las exPortaciones que se
hayan efectuado desde el 13 de diciembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Eoletin Oficial del Estado.. po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor1ap

ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzan1n
a contarse desde la fecha de publicaciÓD de esta Orden en el
·BoleUn OfiCIal del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regfrá en todo aquello re1a-
tivo a. tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 165>'

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (-Boletín Oficial del Estado- número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(-Boletín Oftci/JI del Estado.. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado- número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3" de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La DireccIón General de Aduanas y la D1rec
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU~

cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Majrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

dl3 Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

11m", Sr. 'JI rector general de Exportación,

ORDEN dEl 21- de febrero de 1984 por la que se
autoriza a la 'irme¡ «Industrial Shamber'" S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamianto acUvo
para la tmportación de poUattleno y poUesttreno
Eln gran.z:o y la_ e%portación de Juguetes de mate
riales plálttco,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmitee reglamentarioS en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Shamber's, S. A._.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de polietUeno 1 pollestireno en granza y la
exportación de juguetes de materiales plásticos.


